
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2011, del Consejero, por la que se
otorga autorización ambiental unificada al proyecto de fábrica de planchas y
barbacoas, promovido por Forge Adour Ibérica, SL, en el término municipal
de Villafranca de los Barros. (2011061879)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 10 de marzo de 2011 tiene entrada en la antigua Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, hoy
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para un proyecto
de fábrica de planchas y barbacoas, promovido por Forge Adour Ibérica, SL, en el término
municipal de Villafranca de los Barros, con domicilio social en Polígono industrial Los Varales,
Calle Vidrio, parcela 42 de la citada localidad y NIF: B-06338826.

Segundo. La superficie construida es de 3.016,83 m2. Esta actividad está incluida en el
ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en la categoría 10.5 de su
Anexo VI, relativa a “Instalaciones industriales y talleres siempre que la potencia eléctrica
total instalada sea superior a 100 kW o la superficie construida total sea superior a 2.000
metros cuadrados”.

La instalación industrial se ubicará en el término municipal de Villafranca de los Barros
(Badajoz), concretamente en el Polígono Industrial “Los Varales”, Calle Vidrio, parcela 42,
06220. Las características esenciales del proyecto están descritas en los Anexos I y II de
esta resolución.

Tercero. Previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento de Villafranca de los Barros expide
con fecha 15 de marzo de 2011, informe acreditativo de la compatibilidad de las instalacio-
nes con el planeamiento urbanístico, conforme lo establecido en el artículo 57.2.d de la Ley
5/2010, de 23 de junio.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante
anuncio de 4 de abril de 2011 que se publicó en el DOE n.º 83, de 3 de mayo de 2011.
Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones por parte de
ningún interesado.

Quinto. Mediante escrito de 4 de abril de 2011, la antigua Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, hoy
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía remitió al Ayuntamiento de Villafranca de los Barros copia del
expediente de solicitud de AAU, con objeto de que este Ayuntamiento promoviera la

Jueves, 20 de octubre de 2011
24547NÚMERO 202



participación real y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de conce-
sión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción
de las correspondientes alegaciones.

Asimismo, mediante este escrito se le solicitó informe sobre la adecuación de las instalacio-
nes descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia
según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

Sexto. Mediante escrito de fecha de 20 de junio de 2011, el Ayuntamiento de Villafranca de
los Barros informa que el emplazamiento de la actividad está de acuerdo con las ordenanzas
y el PGM cumpliendo los usos autorizados en la zona y que las instalaciones previstas en la
documentación del expediente, junto a las preexistentes, cumplen los parámetros urbanísti-
cos de edificabilidad, ocupación máxima, altura, retranqueos y alineaciones.

En lo referente a vertidos a la red de saneamiento informa de la admisibilidad del vertido
estableciendo condicionantes y medidas correctivas que se incluyen en esta propuesta
de resolución.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de junio y al artícu-
lo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la antigua Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, hoy
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía se dirigió mediante escritos de fecha 11 de julio de 2011 a Forge
Adour Ibérica, SL y al Ayuntamiento de Villafranca de los Barros con objeto de proceder al
trámite de audiencia a los interesados, no habiéndose recibido contestación alguna al
respecto a fecha de hoy.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Medio Ambiente es el órgano competente para la resolución
del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.d) de la Ley 34/2007, de
15 de noviembre, en el artículo 83 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 3 del Decreto
104/2011, de 22 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, concretamente en la categoría 10.5 de su Anexo VI, relativa a
“Instalaciones industriales y talleres siempre que la potencia eléctrica total instalada sea
superior a 100 kW o la superficie construida total sea superior a 2.000 metros cuadrados”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, se
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades
que se incluyen en su Anexo VI.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente:
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R E S U E L V O :

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Forge Adour Ibérica, SL para la ejecu-
ción y puesta en funcionamiento del proyecto de fábrica de planchas y barbacoas ubicado en
el término municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley
5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas
normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expe-
diente del proyecto es el AAU 11/033.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

a) Producción, tratamiento y gestión de residuos

Los residuos peligrosos y no peligrosos generados por la actividad de la instalación industrial
se caracterizan en la siguiente tabla.

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.
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1. La generación de cualquier otro residuo no indicado en el apartado anterior deberá ser
comunicado a la DGMA con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que deberá
llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la producción
del mismo.

2. La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su almacena-
miento se cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho Real Decreto.

3. Se habilitarán las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función
de su tipología, clasificación y compatibilidad.

4. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. En particular, deberán almacenarse en
áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de
recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y
condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

5. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de
seis meses. Su retirada será por empresa gestora de residuos, autorizada por la Junta de
Extremadura.

b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera
por medio de chimeneas, cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la preven-
ción y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de 3 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera deta-
llados en la siguiente tabla.
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c) Medidas de protección y control de la contaminación de aguas

La instalación industrial contará con una red de recogida de aguas urbanas, procedentes de
aseos y red de saneamiento para la recogida de aguas de baldeo. Estas aguas se dirigirán a
la red de saneamiento municipal.

En relación con los vertidos a la red municipal de saneamiento, el titular de la instalación
deberá contar con el pertinente permiso de vertido otorgado por el Ayuntamiento de Villa-
franca de los Barros y cumplir con la ordenanzas municipales que correspondan.

d) Medidas relativas a la prevención, minimización
y control de las emisiones sonoras desde la instalación

Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguiente
tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

Fuente sonora Nivel de emisión, dB (A)

Punzonadora 112

Plegadora 75

En la instalación industrial, no se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora que
provoque un nivel sonoro equivalente que sobrepase en el límite de propiedad, los valores
establecidos en el Decreto 19/1997 sobre Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de la Junta
de Extremadura y el Real Decreto 1367/2007, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del
ruido, en lo referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

e) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en
instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

f) Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa
audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el
artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cumpli-
miento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a la
DGMA solicitud de inicio de la actividad, acompañada de la documentación, según se estable-
ce en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, incluida la autorización de vertido a
la red de saneamiento municipal, otorgada por el Ayuntamiento de Villafranca de los Barros. 

3. Previa visita de comprobación, la DGMA emitirá un informe en el que se haga constar si
las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y al condicionado de la AAU no pudiendo
iniciarse la actividad mientras la DGECA no dé su conformidad mediante el mencionado
informe. Transcurrido el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud, por parte
del titular, de conformidad con el inicio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese
respondido a la misma, se entenderá otorgada.
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4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana antes de su inicio.

5. Una vez otorgada la conformidad con la solicitud de inicio de actividad la DGMA procederá a la
inscripción del titular de la AAU en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

g) Vigilancia y seguimiento

g.1) Prescripciones generales

1. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA,
en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e
inspecciones estime convenientes para comprobar la adecuación de las infraestructu-
ras e instalaciones ejecutadas a lo establecido en la AAU y en el proyecto evaluado.

2. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la
asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las
instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la
información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del
cumplimiento del condicionado establecido.

3. El titular de la instalación industrial deberá remitir a la DGMA, antes del 1 de marzo
de cada año natural y en relación al año inmediatamente anterior, la información que
corresponda, de entre la indicada en este capítulo relativo a vigilancia y seguimiento.
En particular, deberá aportarse:

a) La declaración anual de producción de residuos peligrosos y la copia del registro
de la gestión de residuos no peligrosos, referidas en el apartado g.2).

b) Los resultados de los controles externos y de los autocontroles; los datos que se
consideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asociadas a
los focos de emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con las
mismas hubiera tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el infor-
me, se remitirán copias de los informes de los OCA que hubiesen realizado contro-
les durante el año inmediatamente anterior y copias de las páginas correspondien-
tes, ya rellenas, del libro de registro referido en el apartado g.3.3).

En el caso de que los autocontroles se realizaran con medios propios del titular de la
instalación, en el informe, se acreditará que los medios empleados son adecuados.

c) Información sobre el consumo de agua, los caudales de vertido de aguas a la red
de saneamiento y la carga contaminante de estos vertidos.

g.2) Residuos

El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los
residuos generados, asimismo, conservar los documentos de aceptación de los residuos
peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los ejempla-
res de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos por
un periodo de cinco años.
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g.3) Contaminación atmosférica

1. Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) y bajo el
alcance de sus acreditaciones como organismo de inspección por la norma UNE-EN
ISO/IEC 17020:2004 controles externos de las emisiones de todos los contaminantes
atmosféricos sujetos a control de esta AAU. La frecuencia mínima de estos controles
externos será de uno cada cinco años.

Como primer control externo se tomará el necesario para la memoria de inicio de
actividad referida en el apartado f.2).

2. En todas las mediciones realizadas en los focos 1, 2 y 3 deberán reflejarse concentra-
ciones de contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en
condiciones normales, presión y temperatura de los gases de escape. Además, debe-
rá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor de agua de
los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes regulados en
la presente AAU deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca
y al contenido en oxígeno de referencia establecido en la presente resolución.

3. Los resultados de todos los controles externos deberán recogerse en un libro de regis-
tro foliado, diligenciado por esta DGMA, en el que se harán constar de forma clara y
concreta los resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la
fecha y hora de la medición, la duración de ésta, el método de medición y las normas
de referencia seguidas en la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el
mantenimiento periódico de las instalaciones relacionadas con las emisiones, las para-
das por averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funciona-
miento de la instalación, incluyendo fecha y hora de cada caso. Esta documentación
estará a disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación,
debiendo ser conservada por el titular de la planta durante al menos los ocho años
siguientes a la realización de cada control externo o autocontrol.

g.4) Contaminación acústica

1. El titular de la instalación industrial realizará nuevas mediciones de ruido, en el plazo
de un mes desde la finalización de cualquier modificación de la instalación que pueda
afectar a los niveles de ruidos.

2. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al
menos, una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas
en el apartado anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGMA en el plazo de
un mes desde la medición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.

h) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse
alguno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación indus-
trial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.
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b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo más
breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o el medio
ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

3. El cierre definitivo de la actividad supondrá el desmantelamiento de las instalaciones
contempladas en el proyecto.

4. En cualquier caso, se elaborará un programa de cierre y clausura para su sometimiento al
Órgano competente en autorizaciones ambientales de la Junta de Extremadura.

i) Prescripciones finales

1. La Autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin
perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoria-
les incluidas en ella que así lo requieran.

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en
su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se proponga
realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA la transmisión de titularidad de la
instalación en el plazo máximo de un mes desde que la transmisión se haya producido y
según lo establecido en el artículo 32 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA el inicio, la finalización o la inte-
rrupción voluntaria por más de tres meses, de la actividad según se establece en el artícu-
lo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

6. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

7. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

Mérida, a 16 de septiembre de 2011.

El Director General de Medio Ambiente
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero,

DOE n.º 162, de 23 de agosto),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I  

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD OBJETO DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una fábrica de planchas
y barbacoas.

La capacidad de producción anual de: 22.000 planchas, 1.000 barbacoas y 7.000 carros.

La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
concretamente en la categoría 10.5 de su Anexo VI, relativa a “Otras Actividades. Instalacio-
nes Industriales y Talleres, siempre que la potencia eléctrica total instalada sea superior a
100 kW o la superficie construida total sea superior a 2.000 metros cuadrados”, por lo tanto
debe contar con AAU para ejercer la actividad.

La actividad se llevará a cabo en C/ Vidrio, parcela 42, del Polígono Industrial los Varales, en
la localidad de Villafranca de los Barros (Badajoz).

Las infraestructuras, instalaciones y equipos principales son:

Conjunto de Desengrase–Fosfatado: Potencia térmica de 125.000 kcal/h.

Conjunto de lavado: con cuba de 600 litros de capacidad.

Horno de secado de humedad: Potencia térmica de 125.000 kcal/h.

Cabina para la aplicación electrostática de pintura en polvo automática con ciclón recupera-
dor y filtro absoluto de cartuchos.

Horno de polimerizado de pintura: Potencia térmica de 250.000 kcal/h.

Superficies construidas de 3.016,82 m2. Dividida en diferentes zonas de producción, almace-
namiento, aseos y oficinas.
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A N E X O  I I

DIAGRAMA DE FLUJO DE BLOQUES

Diagrama de proceso.
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SITUACIÓN
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PLANTA ACOTADA
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DISTRIBUCIÓN DE MAQUINARIA

• • •
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